
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: N° 689 
Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO 
Radicado:  2021 00127 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través 

de la cual devuelve sin registrar la medida cautelar solicitada mediante oficio 

No. 400 de fecha 19 de mayo de 2021. 

 

La razón anotada para la devolución es que el folio de matrícula fue dividido 

materialmente y el demandado no figura como propietario de los inmuebles. 

 

Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que notifique el 

mandamiento de pago y la demanda a la señora ANA BEATRIZ BOLAÑOS 

COSSIO, para lo cual podrá optar por el trámite el trámite previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o adelantar la notificación en la forma 

indicada por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Advirtiéndose, que de no atender al requerimiento dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 

se decretará el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 
 
 
 

 
     

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 86 del 24 de junio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 
















